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Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia en Sevilla;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción Educativa y del Departamento Técnico de Construccio-
nes del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que el centro con código 41004988, tiene
autorización definitiva para 4 unidades de Educación Preesco-
lar (2 unidades de Jardín de Infancia y 2 unidades de Párvu-
los) para 120 puestos escolares por Orden de 9 de julio de
1981 (BOE del 9 de octubre);

 Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección  General  de  Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «RR Mercedarias de la Asunción»;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modifica-
da por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de Régimen General no universitarias (BOE del 26 de ju-
nio), modificado por el Real Decreto 835/2002, de 2 de agos-
to (BOE del 3 de agosto); la Orden de 18 de junio de 2001, por
la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñan-
zas de Régimen General no Universitarias, para determinados
Centros de Educación Infantil (BOJA del 19 de junio); el Real
Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación (BOE del 28 de junio);
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de 4 unidades de
Educación Preescolar en 3 unidades de Educación Infantil de
segundo ciclo, quedando con la autorización definitiva que se
describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: Nuestra Señora de la Merced.
Código de Centro: 41004988.
Domicilio: C/San Vicente, núm. 102 y 104.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Congregación R.R. Mercedarias de la Asunción.
Composición Resultante: 3 unidades de Educación Infantil de
segundo ciclo para 75 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titu-
lación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

                                                         CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de diciembre de 2003, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
Santo Tomás de Villanueva de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Bonifacio Díez Pérez, en su calidad de Director y en representa-
ción de la Congregación «Orden de Padres Agustinos Recoletos»,
entidad titular del centro docente privado de Educación Infantil
«Santo Tomás de Villanueva», ubicado en C/Santo Tomás de
Villanueva, núm. 17 de Granada, en solicitud de ampliación de
la autorización definitiva de funcionamiento del mencionado
centro en 3 unidades de Educación Infantil (segundo ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia en Granada;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial;

Resultando que el centro con código 18002784, tiene
autorización definitiva para 6 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 150 puestos escolares por Orden de 1 de
junio de 2000 (BOJA  del 1 de julio);

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección  General de Planificación y Ordenación Educa-
tiva aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Congre-
gación «Orden de Padres Agustinos Recoletos».

 Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General no universitarias (BOE del 26 de junio), modi-
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ficado por el Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto (BOE del
3 de agosto); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/
2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE
del 28 de junio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infan-
til (segundo ciclo) para 75 puestos escolares al centro docen-
te privado «Santo Tomás de Villanueva», quedando con la au-
torización definitiva que se describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: Santo Tomás de Villanueva.
Código de Centro: 18002784.
Domicilio: C/Santo Tomás de Villanueva, núm. 17.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Orden de Padres Agustinos Recoletos.
Composición Resultante: 9 unidades de Educación Infantil de
segundo ciclo para 225 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titu-
lación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Grana-
da la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

 Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

                                                          CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PA 384/2003 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Sevilla, sito en C/Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Por-

tal B-6.ª Planta, se ha interpuesto por doña Elvira Corredor
Barranco, doña Encarnación Gómez-Lozano López y doña
Margarita Alcalá Gutiérrez recurso contencioso-administrativo
núm. PA 384/2003 contra la Orden de 28.4.2003, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales y Delega-
ción Provincial de Sevilla.

  Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 28 de enero de 2004 a las 12,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PO 605/2003 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo num. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7
de Sevilla, sito en C/Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Por-
tal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña Ana M.ª Jiménez
Jiménez recurso contencioso-administrativo núm. PO
605/2003 contra la denegación presunta, por silencio admi-
nistrativo, del recurso de reposición formulado contra la reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos de 17 de julio de 2003, por la que se publican los listados
de tiempo de servicios de los maestros interinos solicitantes
de destino para el curso escolar 2003/2004 en centros públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de
la vista el día 27 de enero de 2004 a las 11,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se conceden
ayudas para financiar actividades de las organizaciones
estudiantiles andaluzas de nivel no universitario durante
el curso 2003/2004 en la provincia de Córdoba.

Habiéndose convocado por Orden de 16 de junio de 2003
(BOJA núm. 127 de 4.6.2003) las ayudas para financiar activi-
dades de las organizaciones estudiantiles andaluzas en los
niveles no universitarios durante el curso 2003/2004, vistas
las solicitudes presentadas por la Comisión constituida de acuer-
do con el artículo Octavo de la citada Orden, y de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias, esta Delegación Provin-
cial en virtud del artículo Once. 1,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar
las actividades presentadas a las organizaciones estudiantiles
de la provincia de Córdoba relacionadas en el Anexo I de la
presente Resolución con sus correspondientes cuantías y con
cargo a la aplicación presupuestaria 1.1.18.00.18.14 48900.42.F
9 2001 por valor de 5.670,12 euros y para el curso escolar


